
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

 

 

j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
P á g i n a  1 | 1 

Villavicencio, 12 de septiembre de 2023 
 

RADICACIÓN: 50 001 33 33 008 2022 00046 00 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEMANDANTE: MADELEYNE ALAPE RINCON 

DEMANDADO: HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO ESE 

 
Revisado el calendario del Despacho se hace necesario reprogramar la audiencia inicial 
dentro del procesos de la referencia para el día 22 de septiembre de 2023 a las 2:00 p.m., a 
través de la plataforma Lifesize para lo cual secretaría publicará el link con antelación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

Jueza del Circuito 

 

mailto:j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

